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                                                               S  E  C  R  E  T  A  R  I  A                               T R A S L A D O  No. 07-22 

 
FIJACIÓN EN LISTA DEL ESCRITO DE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, CONFORME LO NORMADO EN EL ART.319  
DEL C.G. P. EN CONCORDANCIA CON EL ART. 110 IBÍDEM. SIENDO LAS 08:00 A.M. HOY 07 DE JUNIO DE 2022. 
 

PROCESO 

 

 

DEMANDANTE DEMANDADO 

 

ORIGEN TERMINO RADICACIÓN 

VERBAL    ALDO ADONICEDETH 

LOOPEZ PERDOMO 

IVAN ALEXANDER TORRES VICTORIA Y 

OTRO 

REPOSICIÓN  TRES (3)  

DÍAS 

2022-00025-00 

Corren por el término de tres (3) días, a partir del 08 de JUNIO de 2022, a las 08:00 a.m., VENCE el 10 de JUNIO de 2022 
 

Buenaventura, 07 de JUNIO de 2022 
 

 

 

OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
Secretario  
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